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Sábado 6 de febrero de 1954

ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se

fije un ejemplar del B. O. en el sitio público
de costumbre y permanecerá hasta que reciban
el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-
ran directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para que autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni días festivos.

FRANQUEO
CONCERTADO

Número suelto del ano actual 	 	 1'00 ptas.
Número suelto del año anterior 	 	 200
Número suelto de 2 anos anteriores 	 	 300 	 •
Número suelto de los años 	 anterio-

res a los dos últimos 	 	 400
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Gobierno Civil de la
P rovincia de Córdoba

Circular núm. 554
D e acuerdo con lo que precep-

tila la Orden del Ministerio de
Agricultura de 27 de julio de 1939,
Y demás disposiciones comple-
me ntarias, la época de la veda
para la caza menor, comienza en
esta rlp rovincia el primer domingo
día 7 del actual, y únicamente po-
drán cazarse las aves dellelliCdS y
de p aso hasta el último domingo
de marzo en las Albuferas, ríos y
terrenos parVanoscs.

Po r lo que respecta a la caza
may or se prorroga el comienzo
de la veda para ésta, hasta el do-
mingo si guiente (día 14), de acuer-
do con lo establecido en años an-
teriores.

Lo que se hace público por
medio de este periodico oficial
Para general conocimiento, encar-
gando de los señores Alcaldes,

Comandantes de Puesto de la
Guardia Civil y demás Autorida-
des dependientes de la mia, velen
para que se cumpla con todo ri•
gor las dis p osiciones sobre caza,
en lo que se refiere a las épocas
de re p roducción y cric, teniendo
en cuenta que el domingo día sie-
te se p odrá cazar y las piezas
matadas en dicho día podrán
trans portarse al siguiente.

Córdoba, 5 de febrero de 1954.
—El Gobernador civil interino,
Aurelio Villalón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 541
ANUNCIO

Esta Exorna, Diputación Pro-
vincial, en sesión púb'ica ordina-
ria celebrada el día 13 de noviem-
bre último, por unanimidad acor-

dó a p robar el p royecto de repara-
ción de ex p lanación y firme de los
kms. 1 al 11'977 5 rnbos inclusive
en el camino vecinal .Del kM. 42
al 43 DE LA CARRETERA DE
COPDOBA A JAEN A DONA
MENCIA POP EL CAM I NO VIE-
JO DE ESTE PUEBLO (TEPMI-
NO DE BAENA)., cuyo presu-
puesto asciende a DOCIENTAS
SESENTA Y CINCO MIL NO-
VENTA PESETAS CON CIN-
CUENTA Y DOS CENTIMOS
(265,090'52 pesetas), resolviendo-
se al 7.1ismo tiempo que la ejecu-
ción de estas obras se contraten en
subasta pública, con arreglo a los
preceptos reglamentarios vigen-
tes, abonándose dichas obras,
con cargo a la subvención del Es-
tado del pasado ejercicio de 1953,
hasta la cantidad de 100,000 pese-
tas y el resto hasta el remate con
cargo a la misma subvención del
corrienie ano.

Lo que con la advertencia de
que el pliego-tipo fué aprobado
por esta Excma. Corporación en
13 de Marzo del pasado ano, se
hace saber a los fines prevenidos
en el artículo 24 del Reglamento
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de Contratación de las Corpora-
ciones Locales de 9 de enero de
1953, para que en el término de
8 días contados, a partir del si-
guiente al de Id publicación de es-
te anuncio, puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
oportunas.

Córdoba, 29 de enero de 1954.
51 Vicepresidente, Francisco

Cabrera.

Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIOAD 	 Provincia de Córdoba

Núm. 4.556
Por don José López Crespo,

vecino de Córdoba, se ha solici-
tado de esta jefatura la necesaria
autorización para establecer una
línea aérea de conducción de
energía eléctrica a alta tensión se-
gún el proyecto presentado, cuyas
principales características son las
que se detallan en la siguiente

NOTA ANUNCIO
La instalación tiene por objeto

dotar de energía eléctrica para
elevación de aguas para riegos a
la finca ' El Cañaveral', del tér-
mino de Montoro, propiedad de
don Cristóbal González de Agui-
lar (Marqués de Sauceda), siendo
arrendatario el solicitante.

La línea proyectada partirá de
la ya elablecida para alimentar la
finca ' Frasco Diego' y, con una
longitud de doscientos treinta y
dos metros, después de cruzar te-
rrenos de don Manuel Lillo y la
Carretera de la Estación de Villa
del Río a la de Andújar a Villa-
nueva del Duque en su kilómetro
Ó,036 terminará en el Centro
transformador instalado en la ci-
tada finca ' El Cañaveral".

El trazado de la finca afecta
únicamente al término municipal
de Montoro.

Se solicita * la imposición de
servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre los terre-
nos de dominio público que la
expresada instalación ha de atra-
vesar según el trazado que queda
indicado.

Con respecto a las propiedades

particulares se dice existir el opor-
tuno convenio con el propietario
interesado, cuyo nombre queda
indicado.

Lo que se publica en este pe •
riódico oficial en cumplimiento de
lo que se dispone en el artículo
trece del Reglamento Provisional
para Instalaciones Eléctricas apro-
bado por R. D. de veinte y siete
de marzo de mil novecientos die-
cinueve, abriendo la reglamenta-
ria información pública por el
plazo de TREINTA DIAS, durante
los cuales podrán formularse y se
admitirán en esta jefatura de
Obras Públicas y en la Alcaldía
de Montoro, las reclamaciones
que las personas o entidades in-
teresadas estimen pertinentes a su
derecho, quedando de manifiesto
el Proyecto durante el mismo
plazo en esta Jefatura de Obras
Públicas, calle Duque de Fernán-
Núñez, número uno.

Córdoba, uno de diciembre de
mil novecientos cincuenta y tres.
—El Ingeniero jefe, Pedro F. de
Santaella.

Administración Provincial de
Correos de Córdoba

Núm. 479
El día veintisiete de febrero pró-

ximo, a las once horas, tendrá lu-
gar en esta Administración Princi-
pal la celebración de un concursi-
(lo para la contratación, por ges-
tión directa del servicio de conduc-
ción diaria del Correo, en caballe-
ría, entre la Oficina del Perno de
Fuente Palmera y la estación fé-
rrea de La Carlota, sirviendo a la
Ventilla, bajo el tipo máximo de
nueve mil pesetas anuales, y de-
más condiciones del Pliego que
está de manifiesto al público en
esta Administración Principal, ad-
virtféndose que las proposicio-
nes se extenderán en papel sella-
do de la clase sexta (4,75 pesetas),
redactándose con arreglo al mo-
delo que al final se inserte y que
la presentación de las mismas po-
drá hacerse hasta cinco días antes
de la fecha señalada para la aper-

tura de pliegos, a las horas ordi-
narias de despacho en esta Ofici-
na de Córdoba, Secretaría, excep-
to el último de los días de admi-
sión, veintidos de febrero, en que
la presentación podrá hacerse has-
ta las diecisiete horas.

Córdoba veintinueve de enero
de mil novecientos cincuenta y
cuatro.—El Adminis t rador Princi-
pal, Silvio Valencia Cuerva,

MODELO DE PROPOSICION
Don F. de T., natural de 	
	 vecino de 	  5C
obliga a desempeñar la conduc-
ción diaria del correo desde 	 —.
a 	  y viciversa, por el precio
de 	  pesetas . 	 céntimos
(en letra) anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en el
pliego correspondiente. Y para
seguridad de esta proposición
acompaño a ella, y por separado,
la carta de pago que credita. ha-
ber depositado en 	 la fianza
de novecientas pesetas 	 (fecha y
firma del interesado).

En la proposición harán cons-
tar tambien la clase de semoviente
con que habrian de realizar el ser-
vicio y cuantos dalos crean perti-
nentes para la formacion de un
juicio exacto sobre la convenien-
cia de las ofertas que suscriben.
—El Administrador Principal, Sil-
vio Valencia.

MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Dirección de Subsidios y Se-
guros Unificados

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

RgGIMEN OBLIGATORIO DE SUBSIDIOS

FAMILIARES.-RAMA P NUPCIALIDAD

Convocatoria de Concurso de Premios para

el mes de abril de 1954

Núm. 499
La distribución de los Premios

de nupcialidad, establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por
la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de 5 de mayo de 1949, com-
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plementada por las de 28 de juiio
y 6 de diciembre de 1950, se efec-
tuará con arreglo a las condicio-
nes de este concurso que el Ins-
tituto Nacional de Previsión con-
voca entre trabajadores de esta
prov i ncia que se propongan con-
traer matrimonio dentro del mes
de abril de 1954, con sujeción a
las siguientes bases:

1. Los Premios que se entre-
garán a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán
de 2 500 pesetas para solicitantes
va rones o mujeres, asegurados en
el Régimen Obligatorio de Subsi-
dios Familiares.

2.a Los requisitos que se exi-
gen para tomar parte en este con-
cura° son los siguientes:

a) Que los contrayentes sean
diteros o viudos.

b) Que en la fecha de la cele-
bración del matrimonio tengan
!lle nos de treinta y cinco años de
edad los varones y de treinta las
Mujeres.

e) Que el peticionario ` figure
asegurado en el Régimen de Sub -

di os Familiares, habiéndose abo-
,inado por él las cuotas correspon-
mientes a seis meses, por lo me
lids , dentro de los doce anteriores
'a l a fecha de esta convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total-
Pa r todos conceptos de los futuros
cön Yuges sea inferior a 12.000 pe-
setas anuales y superior a 3.000

e) Que se propongan residir en
'ella provincia después de casa-
dos.

3.° Las instancias se extende-
r" en el modelo impreso que fa-
cilitarán las Oficinas provinciales
Y locales del Instituto Nacional de
Previsión, y lo mismo que los do-
entnentos que las acompañen, ex-
cep to las certificaciones de naci
Miento, deberán estar expedidas
dentro del mes de esta convocato-
ria , y deberán presentarse en esta
Delegación provincial, sita en la
calle de Avenida del Generalísimo,

número 23, o en sus Agencias, has-
ta el día 27 de febrero corriente,
antes de las trece horas.

Si fuesen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas • dentro
del mismo plazo.

42' La concesión de los Pre-
mios atenderá exclusivamente a
los menores ingresos y edades
de los solicitantes.

5 •a El importe del Premio de-
berá destinarse por los beneficia-
rios a la constirución del hogar fa-
miliar y al pago de los pactos del
casamiento, conservando a dispo-
sición del Instituto Nacional de Pre-
visión la justificación de su inver-
sión.

Córdoba, 1 de febre r o de 1954.
—El Director Provincial.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA
Núm. 323

Formulados los repartos defini-
yo y provisional modificado, co-
rrespondientes a las contribucio-
nes especiales por las obras de
mejora '.de pavimentación de las
calles Alta de Santa Ana y Benito
Perez Galdos, respectivamente, se
anuncia que se encuentran expues-
tos al público, junto con los ante-
cedentes que los han producido,
en la oficina de Fomento Extraor-
dinario y horas hábiles de oficina,
por término de quince días a con-
tar del siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante el indicado pla-
zo puedan los interesado exami-
nar el expediente y en los ocho
días siguientes presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.

Córdoba, 20 de enero de 1954.
—El Alcalde, Antonio Cruz.

HORNACHUELOS
Núm. 324

l gnorandose el paradero de los
mozos del Reemplazo de 1954:

Francisco Rubio Gonzalez, hi-
jo de Sabino y de Ana.

Antonio Martin Padilla Chapa-

rro, hijo de Alfonso y de María; y
Manuel Gallego Guerrero, hijo

de Manuel y de María, los cuales
han sido comprendidos en el Alis-
tamiento formado para el Reem-
plazo del Ejercito, del año actual,
se advierte a los mismos, sus pa-
dres, tutores o personas de quien
dependan, que no habiendo podi-
do ser notificados personalmente,
se les cita por el presente para
que comparezcan en esta Casa
Consistorial al acto de Rectifica-
ción que tendrá lugar el día 31, al
de Rectificación y Cierre definiti-
vo que tedrá lugar el día 14 del
próximo mes de febrero y al de
Clasificación y Declareción de sol-
dados que tendrá lugar el mismo
mes y día 21, para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o
excepciones estimen pertinentes,
quedando apercibidos, para el ca-
so de que no comparezcan en los
términos marcados por las dispo-
siciones vigentes.

Hornachuelos, a 22 de enero de
1954.-El Alcalde, Francisco Lo-
sada.

VILLA DEL RIO
Núm. 327

Don Mauricio Garcia Lopez, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de Villa del Rio.
Hago saber: Que habiendo si-

do aprobado por el Ayuntamiento
el presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio actual de
1954, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal, por tér-
mino de quince días hábiles, a fin
de que pueda ser examinado por
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán
presentarse en este Ayuntamiento
para ante la Delegación de Hacien-
da, por los habitantes de este ter-
mino municipal y demás entidades
enumeradas en el artículo 656 de
la Ley de Régimen Local, articu-
lada por Decreto de 16 de diciem-
bre de 1950, las reclamaciones
que crean conveniente por los mo-
tivoS expresados en el artículo
657 del citado Cuerpo Legal

Igualmente y de conformidad
con el número 2 del artfctilo 219
del Reglamento de Haciendas Lo-
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elles de i,de agosto cle 1952, las ;
lemactones que contra la im-

Ae ici (5 11..Y ordenación, de ; exaecio7
9-e e. que precedentes de eierciefos
anleriores 'han de regir en el pire,
peuestof,grelinario para 1954, sin

`mpdifica .çlón alguna, podrán de-
ducirse durante el mismo plazo de
quince días en que estará expues-
to al público el referido presu-
puesto en que figuran incluidas.

Villa del Rio. a 21 de enero de
1954.—El Alcalde, Mauricio Gar-
cía.

LA ORANJUELA

Núm. 328
Et Alcalde de . La Granjuela hace

saber:
El Ayuntamiento de mi presi-

dencia en sesión extraordinaria
celebrada el día 20 del actual
acordó modificar el presupuesto
municipal ordinario para el 1954,
de acuerdo con lo establecido por
la Ley de 3 de diciembre de 1953,
y Decreto del Ministerio de la Go-
bernación del día 18 del mismo
mes, quedando expuesto al públi-
co por término de quince dias há-
biles durante los cuales podrán
presentarse en este Ayuntamiento
para ante de la D q legacIón de Ha-
cienda las reclamaciones que se
estimen convenientes.

La Granjuela, 21 de enero de
1954.—Firma

VILLAVICIOSA

Núm. 334
Por este Ayuntamiento y a ins-

tancia del mozo Manuel Moreno
Bermudo número 59 del Reempla-
zo del 1952 se ha instruido ex-
pediente justificativo para acrecit-
tar la ausencia por más de diez
años e ignorado paradero de su
padre José Moreno López, y a
los efectos dispuestos en los ar-
tículos 242 y 239 del Reglamento
de Reclutamiento, se publica el
presente edicto pare que cuantos
tengan conocimiento de la exis-

tencia y actual paradero del referi-
do José Moreno López, se sirvan
participarlo a esta Alcaldía con
el mayor número de datos posi-
bles.

KoPiQjjemPP CitO,r gamq3
emplazo , al meneionado José N4o.-
reno López, para que comparez-
ea ante mi autoridad o la del pun-
to donde se halle, y si fuera en .el
extranjero, ante el Cónaml espa-
ñol, a fines relativos al servicio
militar de su hijo Manue l Moreno
Bermudo.

El repetido José Moreno Ló-
pez es natural de Villaviciosa hi-
jo de José y de Araceli y cuenta
60 años de edad, pelo negro; ce-
jas al pelo; ojos melados; nariz
larga; barba poblada; boca gran-
de; color moreno; frente ancha!
estatura 1'700; Señas particulares
ninguna.

Villaviciosa, a 13 de enero de
1954' - El Alcalde, José Vargas.

PEDRO ABAD

Núm. 344
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Pedro
Abad (Córdoba), hace saber:
Que la Corpora ión Municipal

de mi Presidencia en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 15
del corriente mes de enero acordó
que en el Presupuesto _Municipal
Ordinario que se forme para el
año actual, se eliminen los con-
ceptos que se refieren a la partici-
pación que, hasta ahora, venía
percibiéndose del Fondo de Cor-
poraciones Locales, en forma de
compensación municipal, con
arreglo a los artículos 568 y 569
de la Ley de Régimen Local, así
como el arbitrio de la Ordeaanza
aprobada y sancionada por la De-
legación de Hacienda, sobre el se-
guro de ganados. q ue queda anu-
lado desde el día I.° de enero del
presente año y que el estado de
ingresos del mencionado docu-
mento se complemente, con los
demás arbitrios que tenia creados
con anterioridad y que según la
nueva Ley de Bases de 3 de di-
ciembre y Decreto comentado an-
teriormente quedan en vigor, mas
los arbitrios que por medio del
presente acuerdo se implantarán
nuevamente:

1.° Arbitrios sobre perros.

Recargo sobre el arbitrip
provineial ' pe grava. el productol
neto de las ; explotaciones indus•
triaies y mercantiles de las Socigy
dades, y Compaßias, gualquier4
que sea su forma de constituciött
jurídica, no sometidas a 14 Contri,'
budión Industrial, y de Comercio,
excepto las de Seguros, en la
cuanila que establece el artículo
16 del expresado Decreto.

3.° Participación en el arbitrio
sobre la riqueza Provincial, en la
cuantía y forma que establecen lose
artículos 17 al 19 del mismo De-"

creto.

4. 0 Arbitrio sobre la riqueza.
Urbana, al tipo del 17'20 por 100,
sobre el líquido imponible de la
misma, conforme a los artículos.
20 al 26 de la referida disposición,. I

5,° Arbitrio sobre la riqueza
Rústica y Pecuaria, al tipo de im-

posición del 8 por 100 sobre su If•-
quido imponible y al que serán de
aplicación los preceptos conteni-
dos en los artículos citados en el'
apartado anterior.

6.° Elevar al 25 por 100 el re-'
cargo municipal sobre la Contri-
bución Industrial y de Comercio.,

7.° El recurso especial de ni-
velación de Presupuestos que de-
senvuelven los artículos 40 al 47
del Decreto que reglamenta la Ley
modificativa de la de Régimen Lo-
cal.

Lo que se hace público por me-
dio del presente a fin de que en el.
plazo de quince días, contados
desde el siguiente al en que apa-
rezca este Edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan I
presentarse las reclamaciones
pertinentes.

Pedro Abad, 18 de enero de
1954.—Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL. — CORDOBA
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